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SE ABA 
SERVICIO ESTATAL DE 

ADMINISTRAC IÓN DE BIE N ES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

EDICTO 

Considerando 

PRIMERO. Que con fecha 13 de Noviembre de 2002, fue publicada la Ley para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados o Abandonados, en e l Decreto 187, Suplem ento 6280, del Periódico Oficial, siendo 
abrogada por la actual ey Rara la Admi!jstración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, 
del Estado de Tabasco, mediante Dec~to 7632 "C", de fecha 28 de Octubre de 2015. De la cual derivó el 
Reglamento Interior del Servido Estatal! de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomi.sados del Estado de Tabasco, en e l Periódico Oficial, suplemento 7919 "B", de fecha 28 de Julio de 2018, 
todos en e l Estado de Tabasco. Última reforma mediante Decreto 156 de fecha 19 de noviem bre de 2019, 
pti6Íkado en el Periódico Oficial del Estado número 8057 Spto. "Ñ" de fecha 23 de noviembre de 2019, 

SEGUNDO. Que por disposición de la abrogada Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o 
APariJ1onados, se creó el Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, 
delfÉstado de Tabasco, entrando el mismo en funciones el d ía 16 de Marzo de 2010. 
¡ 
!fRCER~. Que la Ley vigente en la materia t iene por objeto reglamentar la administración y disposición de los 
llienes casegurados, abandonados \~1 decomisados en asuntos penales o administrativos, así como garantizar la 
~egurtdad jurídica de los particulare~ en dichos procedimientos, transparentando el uso, decomiso o destrucción 
de los m ismos en los casos determinados por la propia ley. 

• • .~ 1 ' 

CUARTO. Que-en observancia a lo.se\ilaiaflo por el artícu lo 3 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Taba~co; que a la letra dice: " .. .los vehículos automotores 
que sean asegu~dos por la Autoridad Administrativa competente, estar6n bajo su custodia por un lapso de tres 
meses en el /u ar qtie{:la_pro~iJUtoridad determine. Si en ese plazo no comparece el legítimo propietario o su 
poseedor o recoger la unidad motriz, los autoridades administrativa la remitirán o pondrán a disposición al Servicio 
Estatal de Administración para su guarda y custodia .. :" 

QUINTO. Que ~on el. esahogo del-procedimiento contenido en la multicitada Ley para la Administración y Destino 
de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, se pretende. alcanzar los objetivos 
para\ los que fue c~ado, consistiendo estos, en la deschatarrización, limpieza y saneamiento de los sitios en los 
cuales-fe' encue111ran depositadas las unidades (retenes); así com o aminorar costos de almacenamiento al Estado 
y así invitar a ~ffontribuyent~s morosos a cumplir en tiempo y forma con sus obligaciones fiscales. 

SEXTO. Que el Servicio Estatal de Administración, es la instancia correspondiente para continuar con e l 
p rocedimiento l~al pa ra declarar Abandpnados a favor del Estado, bienes de particulares asegurados, esto, con 
fundamento~ Jos "it!!,culos 43 párrafo segundo, 44 y 45 de la Ley para la Administ ración y Destino de Bienes 
Asegurados!" Abandonados o Decomis; dos, del Estado de Tabasco, y posteriormente ser enajenados. 

1" ' 
Po"rciQ:anteriorrhente expuesto y fundado, el Servicio Estatal de Administración, t iene a bien emitir el present e 
edictO;- como lo señata~el Artículo 12 apartado A Fracciones 1, V y XIII de la Ley para la Administración y Destino 
de Bienes Asegurado!, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, así como también el Articulo 14 
Fracciones IX, t y XVI del Reglamento Inter ior del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco. 

Al Público en General 

El pasado mes de agosto del año dos mil veintitrés, fue publicada la relación de cuat roscientas veintiuno (421) 
motocicletas, ciento quince (115) vehkulos y dos (2) vehfculos no motores (bicicletas), m ismos que se encuentran 
resguardados por este Organismo Público Descentralizado. Habiéndose p resentado únicamente dos personas a 
reclamar sus unidades motrices, con actas de devolución V/008/2023 y V/010/2023, ambas en la Policía Estatal 
de Caminos del Municipio de Centro, de esta manera se dio cumplimiento a lo señalado en el numeral 33 de la 
Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, 
lo anterior con fechas 09 y 16 de agosto del año dos m il veintitrés; cumpliendo con dar aviso a los propietarios o 



20 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 



20 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 4 

~ m 
TABASCO 

SE ABA 
S ERVICJO ESTATAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O 
DECOM ISADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

Nota aclaratoria 
Se declara que, respecto al Edicto publicado en el Periódico Oficial del Estado, edición 8448, y en el Diario de Tabasco, 
número 3058, con fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés; y con una segunda publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, edición 8450, y en el Diario de Tabasco, número 3063, el día treinta de agosto del m ismo allo, relativo a la 
primera notificación que inicia el proceso de Declaratoria de Abandono; se dejan sin efectos con la publicación del 
presente Edicto. 

CUENTA SECRETARIAL. El Director Administrativo y de Control de Bienes, da cuenta al Director General del Servicio Estatal 
de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, la notificación de 
doscientas veinte (2t!Ol 1 motOdcietas y diez (10) vehlcu los por faltas administrativas, en resguardo de este Organismo 
Público Descentralizado. -

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BlENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE 
1" TABASCO. 

20 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
Visto la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO. Que de acuerdo al articulo 32 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados 
o Decomisados del Estado ~ Tabasco, la Secretaria de Seguridad y Protección, autoridad administrativa, pone a 
disposición, m~lante distintos ofldos y fechas, doscientas veintidós (222) motocicletas y diez (lO) vehículos, todos por 
faltas adminj strattvas, los cuales se detallan a continuación, de acuerdo a su fecha de Ingreso en este Servicio Estatal de 
Administración para su guarda y Administración: 

1, SECRETARIA DE SEGURIDAD Y P~bTECCIÓN CIUDADANA: Con el oficio SSyPC/CPE/DGPEC/241/2023, de fecha 
veintitrés de junio del af'lo dos rh11 veintitrés, la Directora General de la Policla Estatal de Caminos, pone a 
dis'iloslción de l Servic io Estatal de Administración, doscienta veintidós (222) motocicletas de diferentes tipos y 
modelos, las cuales fueron aseguradas por la Dirección General de la Policla Estatal de caminos, por faltas 
admlnl_stratl~s. 

Se hace constar que matetialmen~ obran OOSOENTAS VEINTE (220) motocicletas de diferent es tipos y modelos 
al resguardo de este Organismo Descentralizado, como resultado ~e dos procesos de devolución. 
De manera qu,:" con relación a to mencionado, solamente se publican doscientas veinte (220) motocicletas de 
diferentes tipos y modelos dentro de este edicto. 

2. SECRtTARIA DE SEGURIDAD YPROTECOÓN CIUDADAI\IÁ: Con el ofi cio SSyPC/CPE/DGPEC/239/2023, de fecha 
velntltrts de j nio del allo dos mil veintitrfs, la Directora General de la Pollera Estatal de caminos, pone a 
disposición d e l Servicio Estatal de Aqmlnb t raeló n, diez (10) automóvil~ de diferentes tipos y modelos, lu~ 
cuales fueron a egurados pod¡r;Dfrección General de la Policía Estatal de caminos, por fa ltas administrativas. 

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior y de conformidad con el numeral 33 de la ley para la Administración v Destino 
de Bienes Aseguradq§, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, se ordena notificar a los propietarios o 
poseedores de las unidades motrices aseguradas por faltas administrativas, a efecto de dar cumplimiento al capitulo 
relativo a la devoluc'{n de bienes asegurados, o en su easo a declarar abandonados dichos bienes. 

TERCERO. Por lo que en •icance a lo sella lado efl el párrafo anterior, y en virtud que se desconoce el domicilio de los 
propietarios o poseedores de dlchos vehículos, ya que son de domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto en el 
articulo 4 fracción IJ incl~ a) y b) de la ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados del Estado de Tabasco, en vigor, notlflquese a los propietarios o poseedores de doscientas veinte (220 ) > 
motocicletas y diez (lO) Vehlculos asegurados por faltas administrativas, puestos a disposición del Servido Estatal de 
Administración d e Bienes ~egurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, por medio de edictos, que 
<!;_~r~ publicarse dos veces en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en el ámbito estatal, 
con rnte¡valo de cuando mihos tres días, 1-lacléndoles saber a d ichos p ropietarios o poseedores de las unidades motrices 
que tlenen t érmino de no v,nta dias natur.áles para quienes deseen manifestar lo qu e a derecho convenga, con relación 
a los bienes mencionados, y asl present.ane el propietario o representante legal, a partir de esta fecha d e notificación 
en las oficinas de la Pollcia Estatal de Caminos, con la documentación que acredite l a propiedad del vehlcu lo, y se le 
informe los adeudos y recargos a cubrir, esto para acceder al Derecho de recuperar sus unidades, aclarando q u e el 
aseguramiento por parte d e esta Dependencia, no Implica modificación alguna a los grav.lmenes existentes con 
anterioridad sobre los bienes, in cluidos recargos, ret~n o depósito, impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos; por lo que u na vez realizado el pago por los adeudos o recargos, deber~ presentarse a comparecer 
ante las oficinas de l Servicio E.statal de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado 
de Tabasco, ubicadas en calle Municipio Ubre No. 07, Colonia Tabasco 2000, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
Código Postal 86035, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término sella lado se declararán abandonadas las 
unidades motrices que obran a disposición de este Organismo Público Descentralizado; lo anterior con fundamento en lo 
establecido en el articulo 45 Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del 
Estado de Tabasco . 

l Ada.ndón en_, VISTO PIII.IMEitO. HÚME~ 1,. d•l pttient• Edicto, 
z Ada.rxión an .t vtSTO PA~uo. H(JMERQ 1.. del ~nte Editlo. 
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CUARTO. Atento a lo anterior se anexa al presente la lista correspondiente para su publicación de los siguientes vehículos: 

1.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACION, MEDIANTE 
OFICIO No.SSyPC/CPE/ DGPEC/241/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 23 DE 

JUNIO DE 2023 

• .. ... • • 
1 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 GRIS 60BKU6 CHIAPAS 3SCK2AEN4M1056333 
2 MOTOCICLETA ITAUKA FT150 GRIS/A2UL S/P S/ E 3SCPFTEE7G1000719 
3 MOTOCICLETA ITAUKA S/L NEGRO S/P S/E 3SCTXSEASG100078S 
4 MOTOCICLETA ITA UKA 125 GRIS S/P S/E 3SCPFTOE1C1000081 
S MOTOCICLETA ITALII(A,._ FT125 " AZUL S/P S/ E 3SCPFTDESJ10SS663 
6 MOTOCICLETA ITALII<ft: ,.... fT-150' NEGRO S/P S/ E 3SCPFTLE7J1011648 
7 MOTOCICLETA ITAUI~~~ 1.oa.... _FT125 , ~ ROJO S/P S/ E 3SCPFTOE4Hl051842 
8 MOTOCICLETA 1 / ,ltALII<A~ ~,a;.;FT<!~~{ NEGRO S/P S/ E 3SCPFTOE761004884 
9 MOTOCICLETA .JO<,_ ITAUII<A• • U xF;r <~ ~ ....... ~uL 2ERD8 TABASCO 3SCPXFDE2C100S322 
10 MOTONETA,, l tiTÁ~IKA""'! 1 r'\'aT.i'~o· ·...;: 1'"1 II:.ROJO S/P S/ E 3SCPATCS4B1017672 

<11 MOTOCICLETA 1'1l"l: KUAA2AI.4 C -_,t.TD ROJO/NEGRO S/P S/E LFFWJ01C2CCE09210 
Í2 MOTOCICLETA VENTO~~ .'V' S/L ~- r,.. AZUL - S/P S/E LXYPGKLOSEOSOS907 
13 MOTOCICLETA c"'_I(URAZA!,...,;; l '"f>A!!.TNER~ J ROJO "" CPOSW TABASCO 3K3TAKCB3H101437S 
14 MOTOCICLETA ITAUKA'S- 1["' ~sy¡, v • NEGRO/VERDE S/P S/ E t.SDPCM2898A001860 

1.''15 MOTOCICLETA ~ !TALIKA '""f.FT150 L.'-: NEGRO/AMARILLO S/P S/E 3SCPFTEE9E1008849 
16;1 MOTOCICLETA ITAUKA • FT-a50 '~-~NEGRO S/P S/E 3SCPFTEE4G1009779 
17 MOTOCICLETA ITAUKA/- xs el' " AZUL/NEGRO S/P S/E 3SCTXSDA9l1008SS9 

¡Í8 MOTOCICLETA"'; VENTO ÜflB.o\N GT•.i ROJO CEG4E TABASCO LXYPCKL04G0220361 
N19 MOTONETA / ITA(IKA \ ST90<t" NEGRO CH23U TABASCO 3SCPSTBE8G1000616 

' 20 MéTOCICLETA k ITA UKA 1 \ liT180 ..... --. NEGRO W40BS TABASCO 3SCPFTLEOJ1008266 
21 MOTOCICLETA 16 ITA UKA 1\TllO - ROJO \. S/P S/ E 3SCPFTOE6B1006023 
22 ' MOTOCICLETA ! VENTO u ' ·l:frUM 2.0 NEGRO''O. '\ S/ P S/ E LD3VDDBD3K1011164 
2'3 MQTO(i;ICLETA~ /,-¡ITALIKA Ífi"1SO GRIS ' \ 77APU2 CHIAPAS 3SCPFTEE1Kl121707 
2~"' M0TOCICLETtír j ( ITAUKA .\AT ROJO '' S/P S/ E 3SCPATCSOJ1033592 
25!" ~ MOTOCICLETA+' 1 ~ ITA UKA tl\25 ROJO ' CLP6P TABASCO LLCLPP2046E045880 
26 ~MOf0CICLETA ,f ITALIKA - ':;so.o\ 5/t:--- " NEGRO ' 1\ 5/P S/ E 3CJS1AAF88X001161 
'27 MOTOCICLETA HONDA., CG125 NEGRO 

, 
BUX47 CAMPECHE 3H 1JC30684D3073S2 

28 MOTOCICLETA ITALIKA Jó.FT.J.~ GRIS 1\ 5/P S/ E 3SCPFTDE1E1017627 
29 . MOTOCICLETA ITALIKA ,/ FT125 ROJO ..$/P S/E 3SCPFTDEOL103684S 
30- MOTOCICLETA ,,.... 

DINAMO - r 2tf)S ~ ROJO /i" 37A028 TABASCO 3CUT2AHF9MX000392 
"31" MOTOCICLETA KURÁZAI ) '1. ' S/L ,I,NEGRO/ cause TABASCO LZSPCJLGXB1900193 

32 MOTOCICLETA ITALIKA-.,k-._ DT150 ROJO/NEGRO 5/P S/E 3SCK2AEF3N100SS76 
33 MOTOCIClETA ITALIKA DT125 ':r' AZUlf_ S/P S/E 3SCK29ED3Ml007114 
34 MOJ'()CICLEi A 11 ITA UKA FT12S.,... ROJO S/P S/E 3SCPFTDE6l1024361 
35 'MOTOCICLETA , ITALIKA --.FT!25 AZUL 73AAF7 TABASCO 3SCPFTDEOL1001674 
3_6 ' MOTOCICLETA ITALIKA___ .r FT1SO ROJO S/P S/E 3SCK2AER7M1016802 
3'Z:>c MOTOCICLETA U ITALIKI').; FT12S / ·NEGRO 5/P S/ E 3SCPFTDE5D1018892 
3$/l! \ MOT0CICLETA f'Nm,t:rAtiKA FTlSO 1 NEGRO YVR9G GUERRERO 3SCPFTEEXJ1020096 
3!1, M0T0<!iCLETA i lf'-''"'ll'ALIKA SZlSO NIIGRO/VERDE S/P S/ E 3SCPSZEE6H1012974 
40 / M 0TbGICLETA IT,AtiKA XS12S L1 AZUL CLU1B TABASCO 3SCTXSDA2F1004762 
41 MOTOCICLETA, VENTO "" URBANGT IJ t ROJO S/P S/E lXYPCKt.01F020317S 

/42'- .CMOTOCICLLTA / )TALIKA --s/.L-. , NEGRO S/P S/E 3SCK29EDOM1000203 
43 MOTOCICll:TA ( VENTO REBELLIAN1 1 NEGRO S4MRC6 GUERRERO t.SYPCMLA1G1903207 
44 MOTOCICLETN ITA UKA XTllO ,1 ' AZUL S/P S/ E 3SCPXTC57F1000224 
45 MOTOCICLETA ITA UKA S/L ROJO BZUlR TABASCO 3SCTGSEA201001064 
46 MOTOCICLETA DINAMO S/L, r NEGRO S/P S/ E 3CUU2AYF28X000874 
47 MOTOCICLETA \ VENTO RYDER21' NEGRO S8ACX3 TABASCO L03VHDBD4l101S018 
48 N,IOTOCICLETA ITA UKA RCi2s NEGRO S8AAJ8 TABASCO 3SCBRCDE3l1000679 

~ 49"< ~MOTOCICLETA <.1 ITALIKA FORZA NEGRO S/P S/ E 3SCPFTDEXG102430S 
so MOTOCICLETA! , ITA(I!<Á DT1SO NARANJA 25ABM9 TABASCO 3SCPDTEE5L1023674 
S:f" MOTÓCICLETft ... I JTALIKAI< 1 FT1SO GRIS S/P S/ E 3SCPFTEE3K102SS14 
52 MOTOCICLETA . ITALIKA ) ÁT110 ROJO S/P S/ E 3SCPATC57K102056S 
53 M OTOCICLETA ITALIKA 12SZ AZUL S/P S/ E 3SCK59LASM1021497 
54 M OTOCICLETA ITALIKA S/ L ROJO/NEGRO 94ABL8 S/ E 3SCPFTHEXG1001S70 
55 M OTOCICLETA ITALIKA FTllO ROJO S/P S/ E 3SCPFTCE6Al013200 
56 MOTOCICLETA ITALIKA FTlSO NEGRO 68AAX4 TABASCO 3SCPFTEE3Ll01527S 
57 MOTOCICLETA ITALIKA DS12S ROJO 5/P S/E 3SCTDSDA8Hl023280 
58 MOTOCICLETA ITA UKA FT125 AZUL W1CG8 TABASCO 3SCK29EM19Nl023867 
59 MOTOCICLETA ITA UKA XT110 VERDE 69ABN1 TABASCO 35CPXTC52Kl004823 
60 MOTOCICLETA ITA UKA FT12S ROJO S/P S/E 3SCPFTDE6J1024809 
61 MOTOCICLETA ITA UKA FT125 ROJO CJS66 CHIAPAS 3SCPFTDE1E1043998 

62 MOTOCICLETA BNAK PUt.SAR 125 AMARILLO/GRIS 07AC03 TABASCO MD2B24BYBLWF8S664 
NS 

63 MOTOCICLETA ITA UKA FT150 NEGRO 62ABF3 TABASCO 3SCPFTEE3F1034641 
64 MOTOCICLETA ITAUKA xs NEGRO/GRIS S/P S/E 3SCTXSEA8Jl005213 
65 MOTOCICLETA ITALIKA FT12S GRIS S/P S/ E NO VISIBLE 
66 MOTOCICLETA ITA UKA ATllO AZUL S/P S/E 3SCK67MAXM1008356 
67 M OTOCICLETA VENTO RYDER2 NEGRO S/P 5/E LD3VHOBD1K1003181 
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1.• RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICION DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE 
OJ;ÍCIO No.SS~PC/CPE/DGPEC/24:1/2023 PaR LA DIRECGIÓN GENERAL DE LA PaLJCIA ESTATAL DE CAM INOS EL 23 DE 

•• .,. .,. ·;1, ' il JUNIO DE-21)23 ¡¡1 . , . _ .. ,, 
• . . . . . • • 

68 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 AZUL 5/P S/ E 3SCK29EMSN1015670 

69 MOTOCICLETA ITAUKA FT125 NEGRO S/P S/E 3SCPFTDE7D1035404 

70 MOTOCICLETA ITAUKA FT125 GRIS S/P S/E 3SCPFTDE2Ll041577 
71 MOTOCIClETA VENTO NITROX 200 NEGRO S/P S/E LXYVHFBD9Ll2014S7 

72 MOTOCICLETA JTAUKA FT1SO GRIS/AZUL S/P S/E 3SCPFTEEXD1028106 
73 MOTOCIClETA ITALJKA DT12S AZUL S/P S/E 3SCK29EDXM100S019 
74 MOTOCICLETA DINAMO S/L NEGRO 5/P S/E 3CUT2AUF36X00381S 

75 MOTOCICLETA -' HONDA ~ CG12S '" NEGRO V9TE2 TABASCO 3H1JC30606D514479 
76 MOTOCICLETA -~ ITALIKA _.,. ' R€150 \ AZUL SGABH2 TABASCO 3SCBRCEE9L1010745 

77 MOTOCICLET'A , ~ -rrAt.I~A'-:.' I::' ..... S/h , NEGRO S/P S/E 3SCPFTEESG1033847 
78 MOTOCICLETA"" KU~l.'\V,\1 .fl S/,U, "'"' 1~ NEGRO 5/P S/E 3K3TAHCE1Kl914901 
79 MOTOCICLETA ' .... ITALIKAJ,. .il 12SZ ;;:*. R0J07NEGRO CKH7H TABASCO 3SCPZVVDE1Hl006494 

so, MOTOCICLETA..,. 1'- -' '!lA~~.( }~ENEGADE COSTO M .1 RfJWN~G~ CPK4T TABASCO 3SCBRCEE9B1003230 

81 MOTOCIClETA n. KURAZAI :"'-- • I'CLASSIC) .._AZUL CNN3H TABASCO 3K3TAJCASK102896S 
82 MOTOCICLETA ITALJKA ... _ ~ ....:::12BZ ~ '1 NEGRO/ROJO S/P S/E 3SCKS9LA6M1019807 
83 MOTOCICl:E'I'A .... KURAZAI \.. O"'.ATOM t 1.,....,..,../oi(GRO. S/P S/E 3K3TAKCD9Jl018891 
84 MOTOCICLETA ITALIKA ,._DI~BOLO'- 11'1( NEGRO VV9AU9 TABASCO 3SCTDSEA6K1000490 

~ MOT0.NETA ITALIKA,...._ ARGÉNtA'Y 1:, f'lEGRO/ROJO S/P S/E 3SCPATCS7A1012500 
86 MOTQl;:ICLtfA-,. ITALIKft.. ...... .FT;t50 -~ NEGRO/AMARILLO CKG2K TABASCO 3SCPFTEEXG1014789 

, 87 M Ol'OCICLETA < _.,'-) ITA~II<A •'FT12S "- GRIS S/P S/ E NO VISIBLE 
88 Mc¡jTOCICLETA ITA II<A \ l=T12S -., AZUL S/P S/ E 3SCK29EM3N1009334 
89 MOTOCICLETA lA ITALIKA [lfORZA ..._ · -·GRIS- S/P S/E 3SCPFTDE4D1002179 
90 MOTOCICLETA Ir JTÁLIKA 1 rr 1so NEGRO '\ S/P S/ E 3SCPFTEE3F1019881 
91 MOTOCICLETA KURAZAI WANGYE NEGRO ~ S/P S/E LFFWJ01COFCB13736 
92 . MOTO.NETA 1 ITALIKA WS175 NEGRO " S/P S/E 3SCK1CAVXM1000589 
93 MOTOJZICLETA"' ' KURAZAI F;l';l.25 ROJO ' S/P S/ E LFFWJ01CXBCA12181 
94 MOTOCICLETA ,( KURAZAI -,\ S/L .~. CAF~ 18YNY6 VERACRUZ 3K3TAKCD6K1018445 
95 MOTO<ZICLET.I>,• 1{ ITALIKA-10- \l~Z NEGI!O/VERDE \ S/P S/ E LLCJPJTOSEA103426 
9G<t MOT0NETA! )TALIKA ,rXSi)lO' NE~RO \ 5/P S/E 3SCTXSEAOJ1004735 
97 MOTOCICLET~ J · ITALIKA /' RC20Q NEGRO .-07ACC6 TABASCO 3SCK3EJC2M1003221 
98 MOTOCICLETA IY DINAMO 1 ; 'RAY NEGRO .. ~ S/P S/ E 3CUU2AVF2GXOD0064 
99 MOTONETA~ 1\ALl!(A '1' t._ ~DIABOLO VERDE/NEGRO/' S/P S/E 3SCTDSDA8Hl016376 

',1.00 MOTOCt.ClETA 1'-. ITAliKA ~ , ST90 4f' NEGRO ., S/P S/E 3SCPFTBE8B1002214 
101 M0TOCii::t.ETA ALJKA ~ OlA BOLO , , ROJO/NEGRO CJA4E TABASCO 3SCTDSEA2G1004639 

102 MOtqcialrA ZHEJANG ROAD ,!_ ., 
CCTAJ TABASCO LFFWKTS9XE1003684 

MASTÉR NEPRP 

103 MOTOCICLETA J DINAMO A--- S/L CAF~ 5/P S/ E 3CUU2AYF79XOOOGFA 
104 M OTOCICLETA 1 ,.ITALIKA...,.. S/L NEGRO S/P S/ E LLCLPP2037F008825 
105 1 MOTOCICLETA 8,1 ITALIKA FTlSO /Nt;GRO/A S/P S/ E 3SCK2AET2N1029793 

' 106 MOt OCICLETA -(#'//HJ't'ALIKA DTl25 J ( GRIS S/P TABASCO 3SCPDTDE3H1002430 
. :j_ó7 IMOTOCIS:LETA7 r ITA~IKA XS ,IR0 JO/NEGRO 52AAF3 3SCTXSEA8K1009800 TABASCO 

' ).08 lt MOTOCIGLET'A 11 NDA......._-..., S/L , ( BLANCO 54APN2 CHIAPAS 3 H 1JA4179G DS09995 
109 MOTOGiéLETA ITALIKA - LONClN , NEGRO S/P S/ E LLCLPP201DE106585 
1;10 MOTOCICLETA "'._I(URAZAI S7L~ 1 NARANJA S/P S/ E LHJPCDLL3Ll949595 
111 MOTOCIClETA ITALIKA DTlSO j r ROJO 57ABTS TABASCO 3H1JA4179GD509995 
112 M OTOCICLETA' HONDA GL.1SO BLANCO/ROJO CNK3X TABASCO 3 H1KA4174HD400320 
113 MOTOCICLETA .. JT.ALIKA FT12S 1 NEGRO CPU2P TABASCO 3SCPFTDE7B1002089 
114 MOTOCiCLETA ITALIKA DIABOLO NARANJA CDH2S TABASCO 3SCTDSEAXG1013024 
115 MOT9GIG:LETJ,!. j _I ITALIKA Dstso' NEGRO/VERDE VV9FV7 TABASCO 3SCTDSEA9K1008230 
116 _ (IIIOTOCICLET~ -1.'/ HONDA CG12S ROJO S025R TABASCO 9C2JA0100YR643143 

"G.-17 MOTOCIClETA¡ .-,;.f Q)l'JAI\\10 / S/l GRIS S/P S/E 3CUU2ARVXLX000159 
"'118 MOTÓCIClETA .# AITALIK:<\., / FTa.25 GRIS CJ M 9K TABASCO 3SCPFTDE4D1040589 
119 MOTOCICtETA: MITALII<A' } AT110 NEGRO/VERDE VV7KA1 TABASCO NO VISIBLE 
120 MOTOCICLETÁ i iTALIKA I - FT125 AZUL S/P S/ E 3SCK29EM1M1011226 
121 MOTOCICLETA JTALIKA DTlSO ROJO/ NEGRO 67ABY7 TABASCO 3SCK2AEF1M1007017 
122 MOTOCICLETA ITALIKA AT110 ROJO 5/P S/E 3SCPATCS8C1011G79 
123 MOTOCIClETA JTALIKA FT1SO BLANCO/NARANJA S/P S/E 3SCPFTEE3H1028616 
124 MOTOCICLETA JTALIKA FORZA NEGRO S/P S/ E 3SCPFTEE1C1004517 
12.5 MOTOCICLETA ITALIKA FT180 ROJO/NEGRO W4FE9 TABASCO 3SCPFTLE9E1000933 
126 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 ROJO S/P S/E 3SCPFTEE3B1005652 

127 M OTOCICLETA ITALIKA 
URBAN 

ROJO/NEGRO 19AAC3 TABASCO 3SCPZVVDE5K1027436 
WORK 

128 MOTOCICLETA ITALIKA DELIVERY GRIS S/P S/E 3SCPDTDEXJ1000356 
129 M OTOCICLETA ITALIKA FT12S ROJO S/P S/E 3SCPFTDE3E1039399 
130 MOTOCICLETA ITAUKA DM AMARILLO S/P S/E 3SCYDMEE4Fl001146 
131 MOTOCICLETA DINAMO 2SOCC A2UL/GRIS SMUSS CAMPECHE 3CUU2AXE1EX000143 
132 MOTOCICLETA ITALIKA FT1SO ROJO S/P S/E 3SCPFTEE3G1070721 
133 MOTO NETA ITALIKA S/L NEGRO SGKOl TABASCO NO VISIBLE 
134 MOTOCICLETA ITALIKA DIABOLO ROJO S/P S/E 3SCTDSDA4910043SS 
135 M OTOCICLETA ITALIKA FT125 ROJO S/P $/E 3SCK29EL1M1011377 
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fi1 
TABASCO 

SEABA 
SERVICIO ESTATAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

1.- RELACION DE VEHICULOS PUESTOS A DISP0SICION DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACION, MEDIANTE 
OFICIO'No.SSyPC/CPE/DGPEC/ 241/2023' P0R LA DIRECCIÓN GENERALL DE LA POLICI~ ESTATAL DE CAMIN0S EL 23 DE 

¡; ., ., t, JUNIO DÉ'2Q2~ '1 . . 
136 MOTONETII ITALIKA 
137 MOTOCICLETA WANGYE POWER 
138 MOTOCICLETA ITALIKA 

139 MOTOCICLETA ITALIKA 

05150 

YX48ST 
DT125 
FORZA 

TRABAJO 

140 MOTOCICLETA ITALIKA DT12S 
141 MOTOCICLETA ~ DINAMO DNM-R2 

... 
NCGRO S/P 
NEGRO CAXSL 
BLANCO S/P 

NEGRO S/P 

BLANCO S/P 
NEGRO S/P 

t 
1 

.}, '1.. URBAI'j 
142 MOTOCICLETA, , ITAL).KA,...; <,., WORK\ AZUL S/P 

143 MOTOCICLETA , .. ITA~ll(.lX L_-..;, ~.~A1'!'191f NEGRO S/P 
144 MOTOCICLETA> I'T'ALIKA rATUO~.._ ~ ROJO/NEGRO S/P 
145 MOTOCICLETA\' -.,. KUMZAI KA1!0-Zl .f\0~0. S/P 
146 MOTOCICLETA ,r' WENTO 1o ... \ ASPHALT l 1; R0JO S/P 
147 MOTONETA ·"- ITALIKA"'--~ f 1 D125 .I AZllL / 8ZACN7 
148 ' MOTOCICLETA ,... ITALIKA,. ~ ',A. FfiSO '"\ "' ROJO ' S/P 
149 MOTOCICLETA • lTALikA'.,., .- ...._ FT125 "'1 AZUL S/P 
150 MOTOCICLETA ITALIKA 'L. ;~ ::ll S L t. J, or-NEGRO'"' 6EVU5 
151 > SCOOTER VENTO '-s¡~ "- ._ r GRIS S/P 
152 MOTOGICLETA ITALII(A .-... AT110 ::¡., "'i: _..ROJO 91ADY7 

153 MOT0NEJ)ll~. VENfQ' ..... S/l .,. J NEGRO 4EKB5 
;154 MOTOCICLETA ;,.o-DINA'l\,1'0 ( 1 UTlSO'' VERDE V9VU8 
(155 MOTOCICLETA tr ITALikA \ fl12S ' ..._ AZUL S/P 
156 .MOTOCICLETA /1 ITALIKA 1 \óT12.5 ..,_ ..,.GRIS--. S/P 
157 MOTOCICLETA ALIKA 'FiT12S AZUL~ S P 

158 MOT~,!CLETA J &'rNAMO '!~~~~ NEGRO \ S/P 

159 MOTOOICLETA ( ITALIKA KINLON MORADO W4CX2 

1G0 MOTOGICLETA 'L ITALIKA - Ff12S AZUL \ S/P 
16'1 MOTOCI€LETA) f ITALIKA - ~ FU2S lt-NE._GRO ~ \ S/P 
162 M OTOCICLETA lTAliK'A ,MFfÍ25 NEGRO \.S/P 
163 MOTOt iCLE"Í'A .<~oKURAZAI / WUi$ NEs;Ro ,..li S/P 
164J M\i>TOGICLETA I'Y ITALIKA / fiT(lSO NE~RO/ROJO ~ 1 ....... 5/P 
165 ' MOTOCICLETA ITAL KA .... 5/L /,NEGRO / f" S P 

, ~66 MOTOCICLETA ITALIKA ~ f DS125 _q NEGR04 T C3ZX8 
1 167 MOTOCICLETA JTALIKA~ DT125 [..... NEGROf S/P 

168 MOTOC!ICLf;TA \ ITALIKA S/L ~ NEGROJJIOJO 13BJP2 
169 MOTOCICLETA ITAUKA FTlSO ROJO S/P 
170 MOTOOéLETA ·'ITALIKA ~[...,...FORZA GRIS/AZUL S/P 
171 MOTOCICLETA J f lTA KAT FT125 .tR0JO 3EWTS 
172 MOTOCICLETA 1/fL ITALIKA FT125 ) ROJO S P 
a.73 MO:f!!lé:ICLETA , f#'/1)1(1 (\AZAI S/L ) MORADO S P 
ri~4 MOTOCfCLET~ TRECK MOTORS S/L ) ( NEGRO 32ABM 2 
175 l~MOTOCICLE'l'A,.f ll'ALIKA ~.., FTllO / _( ROJO 8EPS6 
:176 MOTOCICLETA ITALIKA ~FTil25 [l _f NEGRO 93AON4 
177 MOTOCICLETA YAMAHA YBR12SE - / ROJO CPD6U 
178 MOTOCICLETA 1• ITALIKA RD200 / lf NEGRO C8M6S 
179 MOTOCICLETA ITALIKA FT12S ! GRIS CPJ9E 
180 MOTOCICLETA ITALIKA DT 125 f AZUL S/P 
181 MOTOC::ICLETA " KURAZAI S/tl' ( NEGRO S/P 
182 MOTOC!ICLffA .,_J ITALIKA FTlSO NEGRO S/P 
183 MDTOCICÍ:ETA , , l.I ITALIKA A 110 AZUL 5/P 

1 ~184. 1"' MOTONETA't , .7 ITALI\(A ,D1:25 ROJO 44AAA1 
185 MOTOCIClETA J Al fAL.If(A' / DT'lSO ROJO 72ACP3 
186 ""'MOTONE•TA"'/ / i(URAíAI 1 r S/L NEGRO S/P 
187 MOTOOCLETA I ITALIKA ...0.RC150 NEGRO 9ENV8 
188 MOTOCICLETA KURAZAI S/L NEGRO/ROJO S/P 

189 MOTOCICLETA ITA UKA 

190 MOTOCICLETA ITALIKA 
191 MOTOCICLETA ITALIKA 
192 MOTOCICLETA ITALIKA 
193 MOTOCICLETA YAMAHA 
194 MOTOCICLETA ITALIKA 
195 MOTOCICLETA ITALIKA 
196 MOTOCICLETA YAMAHA 
197 MOTOCICLETA ITALIKA 

198 MOTOCICLETA ITALIKA 

199 MOTOCICLETA ITALIKA 
200 MOTOCICLETA ITALIKA 
201 MOTOCICLETA ITALIKA 

RENEGAOE 
CUSTOM 

S/L 
FT12S 
FT125 

CRYPTON 
FTlSO 
FT125 

S/L 
FORZA 
URBAN 
WORK 
FT12S 
FORZA 
FT125 

GRIS/NEGRO S/P 

ROJO/NEGRO S/P 
AZUL V4VW7 
ROJO 53ABNS 
ROJO S P 

NEGRO S/P 
NEGRO S/P 

ROJO/BLANCO 34ACX4 
NEGRO S/P 

NEGRO/VERDE W9FPS 

AZUL CPE8E 
BLANCO 98BLW1 

AZUL 84AAY2 

• 1 • 

S/ E 
TASASCO 

S/E 

S/ E 

S/E 
S/E 

S/E 

S/ E 
S/ E 
S/E 
S/E 

TA8ASCO 
S/E 
S/E 

TABASCO 
S/E 

TABASCO 
TABASCO 
TABASCO 

S/ E 
S/ E 
S/E 

S/E 

TASASCO 
S/E 
5/E 
5/E 
S/E 
S/E 
S/E 

CHIAPAS 

S/E 
CHIAPAS 

S/E 
S/E 

TABASCO 
S/E 
S/ E 

TABASCO 
TABASCO 
TASASCO 
TA8ASCO 
TA8ASCO 
TASASCO 

S/ E 
S/E 
S/E 
S/E 

TABASCO 
TASASCO 

5/E 
TASASCO 

S/E 

S/E 

S/E 
TABASCO 
TABASCO 

S/ E 
S/ E 
S/ E 

TABASCO 
S/E 

TASASCO 

TASASCO 
CHIAPAS 
TA8ASCO 

3SCTDSEA4F1001336 

LFFWJ01C70CD20640 
3SCK29EC8M1007410 

3SCPFTLE8D1012330 

3SCK29EC6M1009530 
3CUP2ARR9LX000143 

3SCPZWFE8H 1007798 

LLCLPS2E371099133 
3SCPATCS8A10061SS 
LB411P102DC000743 
LAAAAKKC700001605 
LLCK19A40MB01SS78 

NO VISIBLE 
3SCPFTOE6K10326S3 
LLCJPJP019A100958 
LSYTCKPA7F1101644 

3SCK67MB8N104S237 
5KMMSG2PX87003445 
3CUT2AHF2FX001242 
3SCPFTDE6H1037702 
3SCPDTDE2H1002094 
3SCPFTDE1J10463S9 

3CUP2ASH5FX00008l 

LLCJPKTDSGA100182 
3SCPFTDE7L10047l7 
3SCPFTDE4B1038ll3 
3SCPFTDE7G1034306 
LFFWJ01CXFCD23423 
3SCPFTEE4G108ll59 
3SCPFTDEXF1051034 
3SCTDSOA8Hl017348 
35CK29EC3M1007895 
3SCPFTEE4Hl004313 
3SCPFTEE1B1001406 
3SCPFTDE6G1047757 
3SCPFTDEOA1005026 
3SCK29EL7M10ll352 
3K3TAKCD2C1006438 
LNGPCJ08XLCMD2447 
3SCPFTCESA1010370 
3SCK29ELXN1007037 
L8PKE095090108287 

3SCMRTGE4E1001170 
3SCPFTDE7H1003994 
3SCPDTDE4L1012716 

NO VISIBLE 
3SCPFTEE2L1052480 
3SCPATCS7L1016551 
3SCTDSDA4K1008248 
3SCK2AEH9M10l5612 
LFFWJT3D7K1900743 
3SC8RCEEXB1003737 
LLFWJ01C3CC007513 

3SC8RCEE7Cl004734 

3SCTDSKAOKlOl545S 
3SCPFTOE3J1016988 
3SCPFTDEXD1050012 
LL8UE0814EBS00693 
3SCPFTEESK1087304 
3SCK29EL4P1004995 
L8PKE097lA0410127 
3SCPFTHEOJ1008423 

3SCPZWEElK1004301 

3SCPFTDE2H1037566 
3SCPFTDE8K1017782 
3SCPFTDE6L1033707 
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2.· RELACION DE VUUCULOS PUESTOS A 

SE ABA 
SERVICIO ESTATAL. DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O 
DECOMJSADOS DEL ESTAOO DE 

TABASCO 

DEL SERVICIO ESTATAL DE ,_....... MEDIMTI 
OACIO~/J#a POilAa.caóN GDaAI. DEIAPOUCIAI5TATM. DE CM- OS E121 DE 

.,_,DEZGZI 

• 
1 CAMIONETA CHEVROLET VAN BLANCO XB81835 TLAXCALA 1GCFG15X451163124 
2 SWAN OODGE \l ATOS ROJO WSF2745 TABASCO NO VISIBlE 
3 SEDAN VOlKSWAGEN""' ESCARABAJO ,~AZUl W'(N4ó7S TABASCO l1P9057827 

4 SEDAN -~ COIIOOBA ROJO MBJ92'27 
ESTADO DE 

VSSRK46lX6R007972 
MEXJCO 

S SEDAN OiEVROLET OIEVY ROlO DSM3147 CHIAPAS 3GlSF61XSSS122724 
6 SEDAN VOLKSWAGEN,/ ESCARABAJO NEGRO ,<WSP6542 TABASCO 3VWZZZ113VM5201S3 
7 SEDAN VOLKSW'AG~N ESCARABAJO A2UL WPK8S98 TABASCO 11N0066304 
8 SEDAN VDU<SWAGLN ESCARABAJO ROJO ~ WT23386 TABASCO 11R0014676 
9 SEDAN CHEVROLET SPARK. BLANOOJ ONPS640 CHIAPAS KL8CJ6AD31C767226 

10 VAGONETA FORO ..EXJ'(ORER NEGRO MSW5090 
ESTADO DE 

1FMZU32E6X2A41644 
MEXICO 

NOTIF(¿És6 Y CÚMPlASE: 

DIRECTOR GENERAL DEL SE 
DE BIENES ASEGURADOS ABAN DON 
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AUSENTE: ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 107/2007, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA, PROMOVIDO POR 
AURELIA GONZÁLEZ CRUZ; CON FECHA SIETE DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE, SE DICTÓ SENTENCIA DEFINITIVA QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... SENTENCIA DEFINITIVA 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

1. Datos de localización del expediente: 

Expediente: 107/2007 

JUICIO: PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE DEC LARACION DE AUSENC IA DEL C . 
ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

PROMOVENTE: AURELIA GÓNZALEZ CRUZ. 

El presente procedimiento versó en sintes ls en lo s iguiente: 

A URELIA GONZALEZ CRUZ, promovió procedimiento judicial no contencioso de medios preparatorio• de declaración de ausencaa 
del C, ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, argumentando en alntesia; '' ... que ae encuentra eaaada con el C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, y 
de dleha relación procrearon dos hijos da nombres ERIC ALEJANDRO, y LESLY AORIANA de apellidos ENRIQUEZ GONZAL EZ. que -' domicilio 
conyugal lo e•tablecieron en la c .. a mareada con el nümero veinticinco, Manz.ana 15 de la Colonia L•nro C6rdenas (Petrole,..) en la Ciudad d e 
Pararse, T abasco, que debido al trabajo de su esposo 6ste radicaba en esta Ciu dad con su hija LES LV AORIANA ENRIQ UEZ GONZALEZ. en la 
casa habitación dal departam ento 301 del Edificio 1•. Tercer PilO d el Fraoclonamlento Nueva Imagen. Que el cator ce de marzo del dos mil seis, 
au esposo se comunicó vla telefónica y le dijo que se dltlgla a Ciudad del Carmen, Campech e a una Comisión Administrativa manteniendo contacto 
con ena el quince y diecla•i• de marzo del ano citado, milnifeltj:ndole que todavla se encontraba en Ciudad del Carmen, q ue ese di• so habla 
reunido con el C. Caños Pedro Hom,ndez VIl lar, y que volverfa a au casa el diecisiete del mes y afto antes referido, sin embargo d esde esa focha 
dejó de dejó de .. bar d e 61. Que con el transcu,..o de los dlas al no saber nada d e su esposo, ha bló a su centro de trabajo en la plr•mlde de Pemex 
Oficinas de la Subdirección d e SIPAC donde le comentaron que s u esposo estaba de vacaciones, lo que le extraftó, ya que no lo sabi a e Imagi nó 
que •• encontraba laborando en las platafonnaa de Pemex y ah l no ea posible tener comunicación vfa telefónica. El veinticuatro de marzo del 
dos mil sola empozó Indagar con sus conocidos y compatleros de t rabajo tanto de Vlllahermosa, eomo de Paralso y Ciudad del Cann•'n aln tener 
6xlto. El veintiocho de marzo del dos mil sela aeudló al Centro de trabajo de au esposo d onde le Informaron que au cónyuge ae encontraba de 
vacaciones desde el t roce de marzo al euatro d e ab ril del do a mil seis, por lo q ue d ebla regresar el eineo de abril del a no citado. En trein ta de 
marzo del ano rereñdo denunció los hechos por posibles car.lcter d ellctuo.soa en agravio d e su esposo en viatl que se encontraba desaparecido 
ante la Agencia Regional del Ministerio p~bllco especial de la Procuradurfa de Justi cia del Estado, lntegr.lndose l a averiguación Previa AR MPEC 
11151/2006 hacl6ndose del conocimiento por la Procured u rla al Público que au esposo ae encuentra desaparecido ignorando el lugar donde se 
encuentre. Solicita que mediante e dictos se mande a citar a e u esposo, y se lo nombre como depositarla judicial de los bienes propiedad de su 
uposo ..... " 

111.- Competencia. 
Esta autoridad judicial es competente para conocer y resolver a presente causa, de 

conform idad con los articules 16, 18 y 24 fracción 1 y 28 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado y 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

IV.- Tratados internacionales. 
Declaración de derechos Universales articules 1, 2, 3 y 8 que prevén e l princ1p1o de 

igualdad al ejercer un derecho ante tribunales, 25 el derecho de toda persona a tener una vida 
digna, a la familia, a la salud, a los bienes, los alimentos. Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Socia les, y Cultura les, aprobado y abierto a la firma, ratificado y adherido por la 
Asamblea General de resolución 2200 A (XXI) de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis. 

V .- Evidencias. 

De confonnidad con lo dispuesto por el articulo 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco. se procede a entrar al estudio del material probatorio aportado por las partes. 

La actora AURELIA GÓNZALEZ RUIZ, desahogó las siguientes pruebas: 

a).- DOCUMENTALES PÚBLICA S consistentes en: 

Copia al carbón del acta de matrimonio número 075 celebrado entre ALEJANDRO ENRIQUEZ 
QUIJANO, y AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, bajo el régimen de sociedad conyugal; copias al carbón certificadas de 
la averiguación Previa ARMPEC 11 151 /2006 de la procuradurfa General de Justicia de la Agencia del Ministerio 
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Público de la Agencia Regional del Segundo Turno: Ficha de persona extraviada a nombre de ALEJANDRO 
ENRIQUEZ QUIJANO signada por la Procuradurla General de la República. 

Documentales a las que se les concede valor probatorio de conformidad con los artlculos 269 y 319 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que fueron expedidas por funcionarios públicos en ejercicio 
de sus funciones. 

Tocante a la copia de una denuncia de hechos presentada por la actora del treinta de marzo del dos mil 
seis, con sello de la procuradurla General de Justicia de la Agencia del Ministerio Público de la Agencia Regional del 
Segundo Turno: Copla fotostatica simple del oficio 2231/2006 dirigido a la actora por el Coordinador Operativo de la 
Subdirección de Recursos Humanos, competitividad e innovación, coordinación operatividad de Recursos Humanos; 
y copia fotostatica simple de la escritura número ocho mil ciento cuarenta y siete, volumen septuagésimo sexto: 
pasada ante la fe del Licenciado Miguel ángel Campos Ortlz de la notarla Pública número Veintidós del Puerto de 
Veracruz: copia fotostática simple de la escritura número cuatro mil ciento veinticuatro, volumen cincuenta y seis, 
pasada ante la fe del Licenciado JORGE PONS y CARRILLO, notaria Público número Uno de la Ciudad de Paralso, 
Tabasco, Republica Mexicana; y copia fotostatica simples de dos actas de nacimientos a nombres de ERIC 
ALEJANDRO, y LESL Y ARIANA ambos de apellidos ENRIQUEZ GONZALEZ, que de confonmidad con lo dispuesto 
en el numeral 318 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sólo se le concede valor presuncional, 
pues dada sus naturaleza de copias, existe la posibilidad que no corresponda a un documento realmente existente, 
sino a uno prefabricado. 

Apoya lo anterior el siguiente criterio cuyo rubro y texto a la letra dice: " ... COPIAS 
FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS MISMAS ... ".' 

b).·INFORMES que fueron rendidos por INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEL ESTADO, COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, TELEFONOS DE MÉXICO, SISTEMA DE AGUA Y ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO (SAAS) a los que de conformidad con lo dispuesto en el numeral318 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se les concede valor probatorio, ya que fuero rendidos por personas en pleno ejercico 
de sus atribuciones. 

VI.-Respaldo Jurldlco. 

Artfculos 710, 750, y 751 del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado 
que dicen: 

" ... ARTICULO 710.-Procedimientos judiciales no contenciosos. Se aplicarAn las 
disposiciones de este Titulo para todos los actos en que por disposición de la ley o por 
solicitud de los interesados se requiera la intervención del juzgador, sin que esté 
promovida ni se promueva cuestión litigiosa alguna entre las partes determinadas. 

ARTICULO 750.- Solicitud de declaración de ausencia. La solicitud de declaración de 
ausencia podrA promoverse pasados dos años desde el dia en que haya sido nombrado el 
representante. En ella debe consignarse el nombre, apellido y residencia de los presuntos 
sucesores legitlmos del desaparecido o los que hubieren s ido nombrados en testamento 
público abierto, y cuando existan, el de su procurador o representante legal. Tienen 
legitimación para pedir la declaración de ausencia, los presuntos herederos legitlmos del 
ausente, los instituidos en testamento abierto; los que tengan algún derecho u obligación 
que depende de la vida, muerte o presencia del ausente y el Ministerio Público. 

ARTICULO 751.- Declaración de ausencia. Si el juzgador encuentra fundada la 
solicitud, dispondrá que se publique durante tres meses, con intervalos de quince dlas en 
el Periódico Oficial que corresponda, y en los principales del último domicilio del ausente, 
y en su caso, remitirá copia de los escritos a los cónsules. Pasados cuatro meses de la 
fecha de la última publicación, si no hubiere noticias del ausente ni oposición de algún 
interesado, el juzgador declararA en forma la ausencia, mandando publicar la declaración 
de acuerdo con el Código Civil. El fallo que se pronuncie en el procedimiento de 
declaración de ausencia serA apelable en el efecto suspensivo". 

Del precepto invocado se desprende que los elementos para justificar la solicitud de 
declaración de ausencia son los siguientes: 

a).- Haber transcurrido dos al"los en que se haya nombrado el representante del 
presento ausente. 

b).- La legitimación para promover el procedimiento; y 

c).-Que pasados c uatro meses de la fecha de la última publicación de la solicitud, no 
hubiere noticias del ausente ni oposición de algún interesado. 

1 " ... COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS MISMAS" Poisot. Amparo en revisión 

2262/88. Aero Despachos lturbide, S.A. lo. de febrero de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretario: Fillberto Méndez Gutiérrez. Amparo en revisión 1541/88. Celso Pérez Sandi Pintado. 

10 de febrero de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Manuel Villagor doa Lozano. Secretario: 

Agustln Urdapilleta. Texto de la tesis aprobado por la Tercera Sala, en sesión de trece de febrero de mil 

novecientos ochenta y nueve, por cinco votos de los seí'lores ministros: Presidente Sergio Hugo Chapital 

Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, Salvador Rocha Oíaz, José Manuel Villagordoa Lozano e Ignacio Magaña 

Cárdenas ... " 
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VIl.- Estudio de la solicitud de declaración de ausencia. 

Haber transcurrido dos años en que se haya nombrado el rep res entante del 
presento ausente. 

Tenemos que por auto del primero de abril del dos mil nueve, se designó como 
Representante del Ausente a la promovente C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, quien protestó el 
cargo el siete de septiembre del dos mil nueve. 

De igual manera, por proveido del cinco de junio del dos mil doce, se tuvo a la C. 
AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, solicitando la declaración de Ausencia del C . ALEJANDRO 
ENRIQUE QUIJANO, quedando con ello justificado el término de dos años desde el día en que 
fue nombrada como su representante, conforme lo establece el arabigo 750 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

Legit imación de quien promueve. 

La legitimación de la promovente AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, para solicitar la 
Declaración de Ausencia, fue justificada con la copia al carbón del acta de matrimonio número 
0075 celebrado entre ella y ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, el dos de febrero de mil novecientos ochenta y dos, celebrado ante el Oficial encargado 
del Registro Civil de Coatzacoalcos, Veracruz, justificando así la existencia del vinculo 
matrimonial que lo une al presunto ausente. 

Que no exista n o tic ias del ausente n i oposició n a lguna d e person a Interesada 
pasada cuatro meses de la pub licación del edicto . 

Respecto al segundo elemento, consistente en que pasado cuatro meses de la fecha 
de la última publicación que contenga la solicitud del procedimiento, no hubiere noticias del 
ausente ni oposición de algún Interesado, tenemos que por auto del treinta y uno de mayo del 
dos mil siete, se ordenó notificar por edictos la tramitación de este procedimiento, al presunto 
ausente C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, edicto que contiene la determinación de fecha 
antes citada, asi como el auto Inicial del primero de febrero del dos mil siete, que se publicó por 
el término de tres meses con intervalos de quince dias en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, y en el Periódico de mayor circulación en el Estado, fueron publicados en 
los tiempos e intervalos indicados, respecto al periódico de mayor circulación en el Estado, los 
que se publicaron en el Periódico denominado "Novedades de Tabasco" en fechas uno, 
dieciséis, y treinta y uno de julio; quince, y treinta de agosto; y catorce de septiembre todos del 
dos mil siete; así como en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tabasco con fechas 
veintitrés de junio, once y veintiocho de julio, quince de agosto, uno y diecinueve de septiembre 
todos del año dos mil siete, los cuales obran en la presente causa. 

Ahora bien, de las publicaciones del edicto realizadas tanto en el periódico denominado 
"Novedades de Tabasco", y Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se obtiene 
que la última publicación fue el diecinueve de septiembre del dos mil siete, sin que hasta este 
momento se tenga noticias del C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

En cuanto a que no haya oposición de algún interesado a este procedimiento, se 
advierte que fueron debidamente notificados de la radicación del mismo, los CC. ERIC 
ALEJANDRO, y LESL Y ADRIANA de apellidos ENRIQUEZ GÓNZALEZ, quienes resultan ser 
hijos de la promovente AUREUA GÓNZALEZ CRUZ, y el presunto ausente ALEJANDRO 
ENRIQUEZ QUIJA)'>IO, q4ienes cuentan con las edades de treinta y uno, y veinticuatro años de 
edad como fue justificado con las correspondientes partidas de nacimientos, las cuales fueron 
exhibidas por la' promo~ente en copia certificada y copia fotostática certificada notarialmente 
respectivament~, quiel"!es manifestaron no oponerse a este procedimiento. 

CONCLUS~ÓN : 

En considerati6n que ha trascurrido con exceso el término de cuatro meses que señala 
el arábigo 751 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para que se tuvieran 
noticias del presunto ausente C . ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, y 1 o existiera oposición 
de algún interesado, lo que no ha sucedido hasta este momento procesal, y que los hijos de la 
promovente habidos con el presunto ausente CC. ERIC ALEJANDRO, y LESL Y ADRIANA de 
apellidos ENRIQUEZ GÓNZALEZ, manifestaron su conformidad con este procedimiento, en 
consecuencia, de conformidad con el arabigo 751 de la Ley antes invocada, la que juzga, declara 
en forma la ausencia del C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

Por lo anterior, conforme el arábigo 678 del Código Civil en vigor, publlquese esta declaración por tres 
meses con Intervalos de quince dlas en e l periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico 
de mayor circulación en el Estado, posteriormente d ichos edictos deberán publicarse dichos edictos cada seis 
meses en los periódicos ordenados hasta que se declare la presunción de m uerte del ausente. 

Como lo solicitó la promovente como providencia necesarias acorde a lo seflalado por los articul os 
651, 657, 659 del Código Civil en vigor, se designa como depositarlo de los bienes del ausente C. ALEJANDRO 
ENRIQUEZ QUIJ ANO a la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, quien deberá comparecer a este Juzgado a la p rotesta 
del cargo que se le confiere una vez q ue sea declarada ejecutoriada esta sentencia, y en consideración que de 
Igual forma, la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, resulta ser representante del ausente, para que pueda entrar en 
la administración debe exhibir a este Juzgado Inventarlo de los bienes del extinto, asl como avalúo de los 
mismos como lo sef\ala el numeral 661 de la Ley antes citada. Asl mismo, en virtud de que el ausente se 
encuentra casado bajo el régimen de sociedad conyugal con la C. AUREL IA GÓNZALEZ CRUZ, ésta debe 
continuar sobre la administración de los bienes de dicha sociedad. 
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en los artículos 14 y 16 
Constitucionales, en los artículos 710, 714, 715, 324 y demás relativos al Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, es de resolverse y se; 

RESUELVE 

PRIMERO. Ha procedido la vía. 

SEGUNDO. La promovente C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, justificó el presente 
procedimiento de DECLARACION DE AUSENCIA de su cónyuge C. ALEJANDRO ENRIQUEZ 
QUIJANO. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 751 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, se declara en forma la ausencia del C. ALEJANDRO ENRIQUEZ 
QUIJANO. 

Cconsecuentemente, como lo sel\ala el arábigo 678 del Código Civil en vigor, publiquese esta declaración 
por tres meses con intervalos de quince dlas en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado, posteriormente dichos edictos deberán publicarse cada seis mes·es 
en los periódicos ordenados hasta que se declare la presunción de muerte del ausente. Asimismo, remltase 
copla de esta sentencia a la Secretaria de Relaciones Exteriores para su conocimiento. 

CUARTO: De conformidad con los artículos 651 , 657, 659 del Código Civil en vigor, 
se designa como depositario de los bienes del ausente C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO 
a la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, quien deberá comparecer a este Juzgado a la protesta del 
cargo que se le confiere una vez que sea declarada ejecutoriada esta sentencia, y en 
consideración que de igual forma, la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, resulta ser representante 
del ausente, para que ésta pueda entrar en la administración debe exhibir a este Juzgado 
inventario de los bienes del ausente, así como avalúo de los mismos como lo seliala el numeral 
661 de la Ley antes citada. Así mismo, en virtud de que el ausente se encuentra casado 
bajo el régimen de sociedad conyugal con la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, ésta debe 
continuar sobre la administración de los bienes de dicha sociedad. 

QUINTO.-Una vez que quede firme esta resolución, expfdase a la parte promovente, a 
su costa, las copias certificadas de la misma, según los tantos que necesite, dejando razón en 
autos de haberlas recibido. 

SEXTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno y en su 
oportunidad archivase este expediente como asunto total y legalmente concluido. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI, definitivamente juzgando lo resolvió, manda y firma la ciudadana Licenciada 
LORENA DENIS TRINIDAD, Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada MARTHA MARIA BALLONA ARIAS, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES MESES CON 
INTERVALOS DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN E.L 
ESTADO Y POSTERIORMENTE DEBERÁN PUBLICARSE CADA SEIS MESES EN 
LOS PERIÓDICOS ORDENADOS HASTA QUE SE DECLARE LA PRESUNCIÓN DE 
MUERTE DELAUSENTE; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DiAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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"2023, Año de F'rancisco Villa, el revolucionario d el pueblo" 

Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 
tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artkulo 17 constitucional, hace saber a las partes y/o personas autorizadas 
para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, 
siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manif ieste en aquellos casos en que solamente se 
solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

10. El uso de datos personales.,._. ____ _ 

De conformidad con lo previsto en el artfculo 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el· derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en los dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

M anifestaciones que deber~ realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sen sibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. En 
suma, e l derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
d ifundir, buscar, recibir información, conforme a lo previsto por el artkulo 4 de la citada 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese p ersonalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio Hernández Jiménez, 

Juez Primero Civil de Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco, por y ante el Secretario 
Judicial licenciado Juan Carlos Rodríg uez Rodríguez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe .. . " 

y para su publicación por tres veces de tres en tres días, consecutivos, en el periódico 
oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en el 
estado, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés, en la ciudad 
de cárdenas, tabasco. 

ATE N T A M E N TE. 
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TERCERO. -Toda vez que obra en autos a foja trescientos sesenta y siete de 

autos escrito de fecha doce de julio del presente año en el cual se tiene a la licenciada ELSA 

ROMANA CAMPOS DE LA CRUZ abogada patrono del incidentista CARLOS ALBERTO 

ALPERTE SANTOS, solicitando se ordene el emplazamiento por edictos del incidentado CARLOS 

ROIG ALPERTE GOMEZ, por lo que tomando en cuenta su petición, y de la revisión efectuada a 

los presentes autos se advierte que con auto de fecha treinta de septiembre del año dos mil 

veintidós se ordenó girar oficios a las diversas dependencias e instituciones para la localización del 

domicilio del citado incidentado, y en base a los informes rendidos por las mismas en donde se 

pudo constatar que no arrojaron datos o información que pudiera proporcionar a esta autoridad el 

domicilio cierto, vigente y conocido del mismo, en consecuencia se tiene al incidentado CARLOS 

ROIG ALPERTE GOMEZ ser de domicilio ignorado para esta autoridad jurisdiccional en lo que 

respecta al presente procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del Código 

Procesal Civil vigente en el Estado, por lo que publíquese el auto de fecha seis de mayo del año 

dos mil veintidós, así como el presente proveído, por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, en 

el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de los diarios de mayor circulación 

que se editen en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; y se le haga saber al incidentado CARLOS 

ROIG ALPERTE GOMEZ que tiene un término de CUARENTA DÍAS para que se presente ante el 

local de éste Jugado sito en la calle Guadalupe Victoria esquina Vicente Guerrero de la Colonia 

Lázaro Cárdenas del Rio de Tenosique, Tabasco, a recoger la demanda incidental instaurada en 

su contra por CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS, asimismo, que tienen un término de TRES 

OlAS HABILES, siguientes al que reciba dicha demanda, para que conteste la misma, en el 

entendido de no pasar a buscar las referidas copias, dentro del plazo concedido, el término para 

contestar la demanda le empezará a correr a partir del día siguiente de vencido aquél, y en su 

caso, será declarado en REBELDÍA, y se le tendrá por contestando en SENTIDO NEGATIVO, 

como lo prevé el artículo 229, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, 

y las subsecuentes notificaciones que se le tengan que hacer, aún las de carácter personal, le 

surtirán efectos por medio de lista que se fije en los Tableros de Avisos del Juzgado, de 

conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, salvo la 

sentencia que recaiga en la presente causa, la que deberá notificarse conforme a lo previsto en la 

fracción IV del artículo 229, del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ORDENÓ, MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO MANUEL 

CABRERA CANSINO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO 

JUDICIAL LICENCIADO LAZARO MOSQUEDA BALAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 

QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Acuerdo del seis de mayo del dos mil veintidós. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO; TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO.- Como esta ordenado en el expediente principal, Se tiene por 

presentado al demandado CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS, con su escrito de cuenta y 

anexos consistentes en: dos copias certificadas de acta de nacimiento, un juego de copias 

certificadas del expediente 80/2002 y dos traslados, mediante el cual promueve INCIDENTE DE 

CANCELACION DE PENSIÓN ALIMENTICIA, por los motivos expuestos en su escrito en contra 

de CARLOS ROIG ALPERTE GOMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GOMEZ. 

SEGUNDO.- En consecuencia, son fundamento en los numerales 317 del Código 

Civil Vigente, 197, 372, 373, 374, 375, 376, 487 y demás aplicables del Codigo de Procedimientos 

Civiles para el estado de Tabasco en vigor dese tramite al incidente planteado, en la vía y forma 

propuesta, debiéndose formar cuadernillo correspondiente por cuenta separada pero unido al 

principal. 

TERCERO.- Por tanto, se ordena emplazar y correr traslado a los incidentados 

CARLOS ROIG ALPERTE GOMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GOMEZ en la Calle Lázaro 

Cárdenas del Rio de este municipio de Tenosique Tabasco y/o en la calle veinte de la Colonia 

Centro de esta ciudad, como referencia a un costado de Abarrotes Monterrey casi enfrente del 

Mercado Manuel Bartlett Bautista, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del día siguiente en que les sea notificado el presente, para que den contestación a la 

demanda incidental instaurada en su contra y ofrezca pruebas, así como también deberá señalar 

domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que en 

caso de no contestar demanda, ofrecer pruebas, ni señalar domicilio, serán declarados en 

rebeldía, se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y se les señalará como 

domicilio procesal las listas que se fija en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior en términos 

de los artículos 90, 118, 136, 229, 230 y 374 del Código en cita 

CUARTO.- El promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 

ubicado en la calle Niños Héroes, número 23, de la colonia Lázaro Cárdenas del Rio, de esta 

Ciudad de Tenosique, Tabasco, autorizando a la Licenciada ELSA ROMANA CAMPOS DE LA 

CRUZ, para que en su nombre y representación la oiga y reciba, así como cualquier tipo de 

documentos públicos y privados, oficios, exhortos, revise y tome apuntes del presente expediente, 

cuantas veces sea necesario, así como para el uso de todos aquellos elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia y técnica para copiar o reproducir los escritos, acuerdos, o 

resoluciones que recaigan en el presente expediente, nombrando a la citada profesionista como su 

abogada patrono, y toda vez que de la revisión efectuada al libro de registro de cedulas que se 

lleva en este H. Juzgado se advierte que dicha abogada tiene debidamente inscrita su cedula 
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profesional, se le reconoce dicha personalidad en términos de los numerales 84, 85 y demás 

relativos del código adjetivo civil vigente en el Estado de Tabasco. 

QUINTO. - De las pruebas que ofrece el incidentista dígasele que las mismas se reservan 

de proveer hasta su oportunidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho MANUEL CABRERA CANSINO, 

Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial de Tenosique de Pino Suárez, 

Tabasco, México, ante el Secretario judicial ciudadano licenciado LÁZARO MOSQUEDA BALAN, 

con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR EDICTOS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 

EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE, TABASCO, A LOS 16 DIECISEIS DÍAS DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023). -CONSTE. 



20 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 22 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESPONSABILIDAD
CIVIL DE REPARACIÓN  DE DAÑOS Y PERJUICIOS 



20 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 23 

la persona moral denominada SOCIEDAD COOPERATIVA .TRANSPORTES BAG 
DAG, S.C.L DE C. V., y/o a quien legalmente la represente, 'así comp el 
ciudadano BALDOMERO MORALES GARCÍA, ct,~y~ expedición y publicaéión 
deberá practicarse por tres veces, de tres en tres dias en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan 
en esta Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 
de trece de julio de dos mil veintidós. 

Congruente con Jo anterior y consider-ando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, ya 
que dicho medio de difusión por disposición gubernamental, sólo se edita Jos 
días m iércoles y sábados y que no podría llegarse al extremo de exigirse que 
se publiquen en un d ía distinto; por tanto. con fundamento en el arábigo 115 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado pará que 
alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. · 

Asimismo, se le hace saber a la persona moral denominada SOCIEDAD 
COOPERATIVA TRANSPORTES BAG DAG, S.C.L DE C.V., y/o a quien 
legalmente la represente, así como al ciudadano BALDOMERO MORALES 
GARCÍA, que cuentan con un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente en que surta efectos la última publicación de los 
edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en la 
segunda secretaría, a recibir las copias del traslado de la demanda y 
documentos anexos, lo anterior con la finalidad de que tenga 
conocimiento que el licenciado NEPTINO BAUTISTA HERNÁNDEZ, 
abogado patron'? de la parte actora-incidentista, en el presente juicio, 
promovió un Incidente de Gastos y Costas Incluyendo Honorarios 
Profesionales en su contra. 

Así mismo, se le hace saber a los demandados que tienen un término de 
cinco días hábiles, contados al día siguiente de la notificación de este auto, 
para que den contestación a la demanda en los términos ordenados en el 
auto de inicio de fecha siete de diciembre de dos mil veintidós. 

Debiendo insertars_e al edic;tQ CQrrespQndiente_gJ a..!lliL.de trece de julio 
de d_osmíl veintidós. así comQ el presente proveído. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a 
fin de que tramite los edictos previa identificación y firma de recibo 
correspondiente. 

NOT/FÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA ADRIANA JARUMMY 
PÉREZ AGUILAR, SECRETARIA DE ACUERDOS; CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

AUTO DE TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

" ••• JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL E S TADO , CON SEDE EN LA 



20 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 24 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO , TABASCO; TRECE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda . 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el 

expediente principal, mediante a uta de esta misma 
fecha , téngase al licenciado NEPTINO BAUTISTA 
HERNÁNDEZ, Abogado Patrono de la parte actora , 
promoviendo INCIDENTE DE GASTOS Y COSTAS INCLUYENDO 
HONORARIOS PROFESIONALES , en esa virtud y con 
fundamento en los artículos 91, 92 y 98, del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, dese trámite en 
la vía incidental, por lo que se ordena formar el 
cuadernillo respectivo, por cuerda separada unida a l 
principal . 

En consecuencia, con las copias simples del 
escrito incidental , previamente cotejadas , selladas 
y rubricadas , córra·se traslado a los demandados 
incidentados persona moral denominada SOCIEDAD 
COOPERATIVA TRANSPORT.ES BAG DAG, S. C. L. DE C. V. , y/ o 
A QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, con domicilio para 
ser notificado el ubicado en Calle La Paz sin 
número, Ranchería Buenavista , Tamulté de las 
Sabanas, perteneciente al municipio de Centro, 
Tabasco, así como al ciudadano BALDOMERO MORALES 
GARCÍA, con domicilio situado en Carretera Vecinal 
de la Villa Tamulté de las Sabanas, Buenavista, 
Kilómetro 2 de la ranchería La Estancia,. Tamul té de 
las Sabanas, como referencia a lado de la Escuela 
Primaria "Gener;al Emiliano Zapata'', perteneciente al 
muni cipio de Centro, Tabasco ,' para que dentro del 
término de tres días hábi~es, contados a partir del 
_día siguiente a la notificación del presente 
proveído , manifiesten lo que a sus derechos 
convenga, apercibidos que de no hacerlo , se les 
tendrá por perdido tal derecho , de conformidad con 
el artículo 118 del Citado Cuerpo de Leyes . 

Requiriéndoles, además, para que en el mismo 
término señalen domicilio en esta Ciudad para oír, 
recibir citas y notificaciones , advertidos , que, de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal les surtirán e f ectos por 
~istas fijadas en los tableros de avisos de este 
Juzgado , como lo establece el artículo 136 del 
Código Adjetivo Civil vigente en la Entidad . 

SEGUNDO. El incidentista señal a como domicilio 
para oír, recibir citas y notificaciones el ubicado 
en Calle Francisco Villa número 110-Al tos, Colonia 
Centro de esta Ciudad y autoriza para tales efectos 
a los licenciados MARINO RAMÍREZ PLIEGO y EVER REYES 
DE LA CRUZ , así como al pasante en derecho AURELIANO 
VALENCIA VALENCIA, lo anterior en términos de los 
artícul os 136 y 138 del Código de Proceder de la 
Materia . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 
CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, 
TABASCO, ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE DE LA CRUZ 
AQUINO, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 
Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 

DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 

ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

. . . 
'\ ~ ~- . '· 

AGUILAR 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgado Cuarto Civil de Primero Instancio del Distrito Judicial de Centro. Tobosco 

Av. Gregorio Méndez Magaña. sin número. Colonia Atasla de Serra. Villahermosa, Centro Tabasco 
(Frente al Centro. Recreativo de Atasta) Código Postal86100. Tel. 9935-92-27-80. Ext. 4712 
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legalmente la represente, así como al ciudadano BAlDOMERO 
MORAlES GARCÍA, cuya expedición y publicación deberá 
practicarse por tres veces, de tres en tres días en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se ·editan en esta Ciudad, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto de trece de julio de dos mil 
veintidós. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en día 
sábado, ya que dicho medio de difusión por disposición 
gubernamental, sólo se edita los días miércoles y sábados y que no 
podría llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un día 
distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado para que 
alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber a la persona moral denominada 
SOCIEDAD COOPERATIVA TRANSPORTES BAG DAG, S.C.L DE C.V., 
y/o a quien legalmente la represente, así como al ciudadano 
BAlDOMERO MORAlES GARCÍA, que cuentan con un plazo de 
TREINTA DÍAS HÁBilES, contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la úftima publicación de los edictos, para que se 
presente ante e.l Juzgado Cuarto Civil de Pr'imera Instancia del 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en la segunda 
secretaría, a recibir las copias del traslado de la demanda y 
documentos anexos, Jo anterior con la finalidad de que 
tenga conocimiento que el licenciado NEPTINO BAUTISTA 
HERNÁNDEZ, abogado patrono de la parte actora-incidentista, 
en el presente juicio, promovió un Incidente de Incidente de 
Indemnización de Daño Moral, Daño Psicológico, Daños y Perjuicios, 
en su contra. 

Así mismo, se le hace saber a Jos demandados que tienen un 
término de cinco días hábiles, contados al día siguiente de la 
notificación de este auto, para que den contestación a la demanda 
en los términos ordenados en el auto de inicio de fecha siete de 
diciembre de dos mil veintidós. 

Debiendo insgrtarse al .edicto correspondient,e_elau_to de trece 
dg julio de dos mil veintidós, así como el presente prQveído. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este 
Juzgado, a fin de que tramite los edictos previa identificación y 
firma de recibo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE POR liSTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARlOS GAlVÁN CASTillO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA 
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LICENCIADA ADRIANA JARUMMY PÉREZ AGUILAR, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

AUTO DE TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA , CENTRO , 
TABASCO; TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS . 

VISTO; lo de cuenta , se acuerda . 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el 

expediente principal, mediante auto de esta 
misma fecha, téngase al licenciado N.EPTINO 
BAUTISTA HERNÁNDEZ , Abogado Patrono de la 
parte actora , promoviendo INCIDENTE DE 
INDEMNIZAC ION DE DAÑO MORAL, DAÑO PSICOLOGICO , . -

: DANOS Y PERJUICIOS , en esa virtud y con 
fundamento en los artículos 91, 92 y 98, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor , 
dese trámite en la vía incidental, por lo que 
se ?rdena formar el cuadernillo respectivo , 
por cuerda separada unida al principal . 

En consecuencia, con las copia s simples 
del escrito incidental , previamente cotejadas, 
selladas y rubricadas, córrase traslado a los 
demandados-incidentados persona moral 
denominada SOCIEDAD COOPERATIVA T.RANSPORT.ES 
BAG DAG, S . e. L . DE e . V. , y/ o A QUIEN 
LEGA.LME:NT.E LA REPRESENTE, con domi cilio para 
ser notificado el ubicado en Calle La Paz sin 
número , Ranchería Buena vista , Tamul té de las 
Sabanas , perteneciente al municipio de Centro , 
Tabasco , así como al ciudadano BALDOMERO 
MORALES GARCÍA, con domicilio situado en 
Carre tera Vecinal de la Villa Tamul té de las 
Sabanas , Buena vista-, Kilómetro 2 de la 
ranchería La Estancia, Tamulté de las Sabanas, 
como referencia a lado de la Escuela Primaria 
"General Emiliano Zapata", perteneciente al 
munici pio de Centro, Tabasco; para que dent ro 
del término de tres días hábi~es , contados a 
partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convenga , apercibidos que de no 
hacerlo , se les tendrá por perdido tal 
derecho , de conformidad con el artículo 118 
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de~ Citado Cuerpo de Leyes . 
Requiriéndo~es, además, para que en e~ 

mismo término seña~en domici~io en esta Ciudaq , 
para oír, recibir citas y notificaciones, . 
advertidos , que , de no hacer~o así , ~as , 

subsecuentes notificaciones aún ~as de ~ 
carácter persona~ ~es surtirán efectos por 
:Listas fijadas en ~os tab~eros de avisos de 
este Juzgado , como ~o estab~ece e~ artícu~o 

136 de~ Código Adjetivo Civil vigente en ~a 

Entidad . 
SEGUNDO. El . incidentista señala como 

domici~io para oír, recibir citas y 
notificaciones e~ ubicado en Ca~le Francisco 
Vil~a número 110-A~tos, Colonia Centro de esta 
Ciudad y au toriza para ta~es efectos a los 
licenciados MARINO RAMÍREZ PLIEGO y EVER REYES 
DE LA CRUZ, así como a~ pasante en derecho . 
AURELIANO VALENCIA VALENCIA, lo anterior en 
términos de los artículos 136 y 138 del Código , 
de Proceder de la Materia. · 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL 

LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO , JUEZ 
CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO , ANTE LA 
LICENCIADA LORENA IVETT.E DE LA CRUZ AQUINO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS , CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... N 

Dos firmas ilegibles_ Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR (:IRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE "DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA 

CIUDAD DE YILLAHERMOSA. CAPITAL DE~ EST~D~ DE T~~~CO. 

~ +..-.,~ .. h \ 
• 1 J (§!~~ .;_ . J .lt o 

~.t"f'• "' v l'.,· . ·.~ ~ 
~ LIC. ADRI .ÉR6Z .8.GUit.:AR 

Andrés* 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
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PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado. 

CUARTO. Asimismo, de confoi"'Tiidad con el diverso 755 fracción 1, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilios ampliamente conocidos 
en esta ciudad, para la intervención que en derecho les compete. 

QUINTO. En términos del artículo 755 fracción 111, del Código de 
Procedimientos c;iviles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, dese 
amplia publicidc.d al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que 
expidase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más 
concurridos de esta Ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así 
también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se 
editen en esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para 
la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

SEXTO. Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, se ordena 
notificar al Presidente Municipal Constitucional del H . Ayuntamiento Constitucional 
de este municipio del Centro, Tabasco; a través de quien legalmente lo 
represente, con domicilio ampliamente conocido; para los efectos de que dentro 
del término de tres días hábiles. contados al d!a s iguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga 
con respecto a la tramitación del pr.e~ente juicio, s1 tuviere alguna objeción; lo 
anterior para estar en condiciones de resolver en definitiva. 

SÉPTIMO. La promovente señala como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones la Cerrada de gil y Sáenz número 22-B altos, Centro, Tabasco, 
dando preferencia a las notificaciones vía correo electrónico a la dirección 
llc.carmenremedio@gmail.com y el número de teléfono 99-32-40-40-72, 
autorizando para los efectos a los licenciados CARMEN REMEDIO LÓPEZ DE LA 
CRUZ Y CARMEN REMEDIO LÓPEZ ÁLVAREZ, así como a los c iudadanos 
CARLOS FERNANDO CRUZ ALAMILLA y MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ VÁZQUEZ 
VÁZQUEZ. autorización que se les tiene por hecha, de conformidad con los 
artículos 131 fracción IV y VIl , 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Tabasco. 

OCTAVO. Así mismo, designa como su abogado patrono al Licenciado 
CARMEN REMEDIO LÓPEZ DE LA CRUZ. personalidad que se le tiene por 
hecha, toda vez que dicho profesionista tiene registrada su cédula profesional en 
el libro V Il, foja 93, que para tal fin se lleva en este Juzgado; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6°, 8° y 17 
Constitucional y 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que 
es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, 
asf como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, 
terceros llamados a juicio y peritos (en su caso), la reproducción de las 
constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del 
Código antes invocado. 

DÉCIMO. Una vez cumplida la finalidad del presente procedimiento, 
archívese el expediente como asunto concluido, previa anotación que se haga en 
el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado y hágase devolución de los 
documentos exhibidos, previa constancia y firma de recibido que obre en autos. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así !o proveyó, manda y f irma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO. Jueza del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro Tabasco México; ante la Secretaria de Acuerdos, 
licenciada SANDRA MARÍA CIFUENTES RODRíGUEZ, que autoriza, certifica y da 
fe .•• " 
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Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN en 

el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LCGH. 
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